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                            El potencial de radiación solar en Cuba es de aproximadamente 5 KWh por metro cuadrado por día. Hoy están instalados 9 164 paneles solares aislados en escuelas, policlínicos, casas del médico de la familia y otros inmuebles, según el Minem. Foto de archivo.


La Gaceta Oficial No. 95 (ordinaria) publica este jueves el Decreto Ley No. 345, “Del desarrollo de las fuentes renovables y el uso eficiente de la energía”, acompañado de resoluciones complementarias de los ministerios de Energía y Minas y de Comercio Interior y una instrucción del Banco Central, que establece las prioridades y regulaciones que regirán este sector e introduce, entre otras, novedades referentes al sector estatal y residencial, la venta de excedentes de energía a la Unión Eléctrica (UNE) y la comercialización de equipos, partes y piezas.

En rueda de prensa este miércoles en la sede del Ministerio de Energía y Minas (Minem), se conoció que entre los objetivos principales incluidos en el decreto ley están la elevación del aporte de las fuentes renovables de energía en la generación de electricidad (se prevé superen el 24% del total en 2030), la sustitución progresiva de los combustibles fósiles, la diversificación de la estructura de los combustibles fósiles empleados en la generación, y la elevación de la eficiencia y el ahorro energéticos.

Igualmente, son prioridades la estimulación de la inversión y la investigación, y el desarrollo de la producción de equipos, partes y piezas de repuesto por la industria nacional.

Elaine Moreno Canet, directora de la Oficina Nacional para el Control y Uso Racional de la Energía (Onure), dijo que el Decreto Ley No. 345 es “la norma jurídica que instrumenta la política de desarrollo de las fuentes renovables y el uso racional de la energía, y recoge en cada uno de sus capítulos las regulaciones que normarán la implementación de cada una de las acciones que prevé esa política”.

Resolución No. 123 del Minem: Establece los requisitos a cumplir, en el desarrollo de las fuentes renovables, por organizaciones superiores de dirección empresarial, sistemas empresariales de administraciones provinciales y municipales, y entidades presupuestadas…

Resolución No. 124 del Minem: Establece las regulaciones para elevar la gestión, la eficiencia y la conservación energéticas, así como el control de los sistemas de gestión de la energía en entidades grandes consumidoras de energía… Es de aplicación a personas jurídicas estatales y no estatales, sociedades mercantiles de capital 100% cubano y las modalidades de inversión extranjera.

Resolución No. 141 del Mincin: Aprueba el procedimiento para la comercialización de equipos que utilicen fuentes renovables y para el uso eficiente de la energía.

Instrucción No. 6/2019 del Banco Central de Cuba: Instruye a los bancos comerciales el otorgamiento de créditos a personas naturales para adquirir equipos que utilizan fuentes renovables de energía (calentadores solares y sistemas solares fotovoltaicos). Los créditos se otorgan en pesos cubanos hasta el 100% del valor de los equipos. El importe y el plazo de amortización del crédito responden al análisis de riesgo que realice el banco a partir de la capacidad de pago del solicitante.


Como una de las novedades que trae el decreto ley que publica este jueves 28 de noviembre la Gaceta Oficial de la República de Cuba junto a sus normas complementarias, Moreno Canet señaló que se incorpora la producción de energía por productores independientes -tanto del sector residencial como entidades con personalidad jurídica no pertenecientes a la Unión Eléctrica, entre otros- y su compra por la UNE.

Además, dispone que todas las personas jurídicas están en la obligación de contar con un programa de desarrollo de las fuentes renovables y el uso racional de la energía, “que hasta ahora no estaba plasmado, con independencia de que en el Plan de la Economía se concebían acciones en este tema, y de los programas nacionales de desarrollo de las fuentes renovables. Pero no había un instrumento jurídico que permitiera la exigencia, a las entidades, de contar con esos programas y el diagnóstico y el proceso inversionista que requieren”.

Asimismo, se establece la disposición de la UNE, como entidad principal generadora en el país, para trabajar en la eficiencia de sus plantas y en la preparación del Sistema Eléctrico Nacional en función de asimilar las tecnologías de fuentes renovables de energía y eficiencia energética que forman parte del programa de desarrollo de ese grupo empresarial.

En ello se incluye el aprovechamiento óptimo de las ventajas de la generación distribuida hoy en el Sistema Eléctrico Nacional (SEN); el incremento de la cogeneración, considerando la generación simultánea de energía eléctrica y calor; la adecuación del SEN con las condiciones para la introducción de las fuentes renovables de energía, y la elevación de la eficiencia energética en la quema de combustibles fósiles, ya sea crudo cubano u otro.

El Decreto Ley No. 345 declara como un objetivo de la industria nacional la producción de equipos, medios y piezas para el desarrollo de las fuentes renovables de energía y los destinados a elevar la eficiencia energética.


En cuanto a las personas jurídicas estatales, se establece que incluyan en su plan de inversiones aquellas asociadas a la instalación de equipos eficientes y con base en fuentes renovables de energía.

“Esas inversiones estarán en función de la evaluación costo-beneficio, y se priorizarán las inversiones en investigación científica e innovación tecnológica asociadas tanto a la eficiencia energética como a las fuentes renovables. El presupuesto del Estado también dispone un monto para el fomento de estas investigaciones”, añadió la directora de la Onure.

Además, que todas las nuevas construcciones que se acometan, y los procesos inversionistas, deben tener en su diseño las soluciones de fuentes renovables y uso racional de energía siempre que la evaluación costo-beneficio esté en favor de esa inversión.

Dispone, igualmente, beneficios e incentivos arancelarios y fiscales a las personas jurídicas con el fin de estimular las inversiones relacionadas con estas tecnologías.

Las personas naturales y jurídicas pueden adquirir equipos que utilicen tanto fuentes renovables como aquellas que permitan el uso racional de la energía, y tienen la posibilidad de acogerse -para su adquisición- a créditos bancarios, de acuerdo con la legislación vigente.

Así quedará la bioeléctrica del central Ciro Redondo, la mayor que va a funcionar en el país, de 62 MW, y que estará iniciando su puesta en marcha en la zafra 2019-2020. Foto: Granma.


Los programas priorizados son los que se corresponden con la instalación de bioeléctricas asociadas a la industria azucarera y su completamiento con la biomasa forestal, el montaje de parques eólicos, la energía hidráulica con el aprovechamiento máximo de las potencialidades en pequeñas centrales hidroeléctricas, la ubicación de paneles solares fotovoltaicos y calentadores solares, y el aprovechamiento de los residuos de cosechas agrícolas y desechos fabriles, pecuarios y urbanos, entre otros.


Consumidores-productores y venta de excedentes

Por primera vez, a partir de este decreto ley, se establece la producción y venta de energía al Sistema Eléctrico Nacional (SEN).

El Minem promueve la producción de energía por parte del consumidor -lo cual incluye al sector residencial-, mediante el empleo de tecnologías que aprovechen las fuentes de energía renovables para el autoabastecimiento y la venta de los excedentes al SEN.

El Decreto Ley No. 345 dispone que la Unión Eléctrica (UNE) es el ente encargado de comprar toda la energía generada por productores independientes, tanto del sector residencial como del estatal y no pertenecientes al sistema de la UNE.

Para la formación de los precios de compra, se tiene en cuenta fundamentalmente el costo evitado en la generación. Se definen de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios, se explicó en la conferencia de prensa en la cual se informó sobre la nueva norma jurídica.

En el caso de las empresas estatales que instalen estas tecnologías y se conviertan en generadoras a partir de sus excedentes, podrían pagar con esos beneficios y los costos evitados el financiamiento recibido.

Calentadores solares. Foto: Archivo.


En cuanto a las personas naturales o ciudadanos con interés en estas tecnologías, Tatiana Amarán Bogachova, directora general de Electricidad del Minem, explicó que, en materia económica o de relación costo-beneficio, para quienes consumen menos de 500 KWh en el mes sería difícil lograr rentabilidad en una inversión de este tipo en sistemas de energía renovable, que produzcan para autoabastecerse y generen excedente para vender al SEN y recuperar lo invertido.

“Más del 90% de nuestros hogares consumen menos de 300 KWh. No les sería rentable a esos consumidores adquirir con el efectivo de que dispongan, o con un crédito bancario, un sistema fotovoltaico, que es el de más fácil instalación en una vivienda (que, además, debe contar con un área para acoger el sistema instalado).

“Si es el caso de un gran consumidor, y le resulta rentable, una vez hecha la instalación por entidades del Grupo de la Electrónica, y que se haga el contrato para el mantenimiento del sistema y este comience a generar, existen normas del Ministerio de Finanzas y Precios vigentes para que el excedente de esa producción de electricidad pueda ser vendido a la Unión Eléctrica.

“La Unión Eléctrica, como parte de los incentivos previstos en esta política, está en la obligación de comprar toda la energía que se produzca con fuentes renovables sin importar el productor (un consumidor del sector residencial, un inversionista extranjero, una empresa, una cooperativa, un productor independiente) en un precio definido por el Ministerio de Finanzas y Precios”, dijo.

La UNE sería la encargada de colocar un metro contador que permita discriminar qué consume el productor y qué excedente produjo para entregar a esa red.

El Decreto Ley No. 345 precisa incentivos y beneficios arancelarios y fiscales para que personas naturales y jurídicas puedan adquirir equipos que utilizan las fuentes renovables de energía y permiten el uso eficiente de la energía a precios no recaudatorios y con oportunidad de acogerse a créditos bancarios.


Personas jurídicas, importación e inversión extranjera

La inversión extranjera es un sector priorizado por la política para el desarrollo de las fuentes renovables. El inversionista puede contar con los beneficios y exenciones totales o parciales, de forma temporal o permanente, que disponga la ley en cuanto a aranceles e impuestos.

La directora general de Electricidad del Minem explicó que la nueva norma jurídica está en concordancia con la Ley de Inversión Extranjera vigente.

“Toda inversión extranjera asociada a la generación eléctrica pasa por un contrato entre el inversionista y la UNE. Acorde con ese contrato, el inversionista construye y opera el parque y vende la energía que produce -que entrega al SEN- a la UNE. Hoy operan en el sector inversionistas de Alemania, Canadá, Reino Unido (avanza en la ZEDM la inversión en tres parques solares por un consorcio entre un financista de China y una empresa británica bajo el nombre Mariel Solar) y España.

“La Ley 118, de Inversión Extranjera, no limita la nacionalidad del inversionista. Ante cualquier inversionista extranjero interesado, la UNE establece las coordinaciones y avanzan las negociaciones, siempre y cuando se satisfagan los intereses de las dos partes. En el caso de las fuentes renovables, al amparo de la Ley 118 existen incentivos fiscales en los años de ejecución del proyecto. Es parte de la política nacional para impulsar el desarrollo en este sector”.

Según la norma jurídica, las personas jurídicas que importen materias primas, equipos, componentes, partes y piezas vinculados con las fuentes renovables o el uso eficiente de la energía, también tendrán incentivos siempre que sean aprobados y dispuestos por el Ministerio de Finanzas y Precios en correspondencia con la legislación vigente.

Se dispone que el Ministerio de Comercio Exterior y la Inversión extranjera, en coordinación con el Ministerio de Energía y Minas, autor de esta política, gestione las fuentes externas de financiamiento para el desarrollo de esta actividad, siempre con la correcta composición entre créditos gubernamentales e inversión extranjera.

Se establece que la Onure avala previamente la eficiencia energética de todos los equipos que las personas jurídicas importan, producen o comercializan en el país, “lo que significa el establecimiento de estándares mínimos de eficiencia energética para todos los productos de uso final de la energía que llegan al país. Hoy existe una regulación que se actualizará a partir de la puesta en vigor de este decreto”, dijo la directora de esa entidad.

Añadió que la Onure, en conjunto con la Oficina Nacional de Normalización del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, controla y audita e inspecciona el proceso de implementación de esos sistemas, que serán certificados en los altos consumidores. “Todas las personas jurídicas deberán implementar estos sistemas, pero solo las consideradas altos consumidores deberán pasar una etapa de certificación”.

Como disposición especial, se establece que en el Plan de Desarrollo Económico y Social hasta 2030 se incluirá como objetivo estratégico a largo plazo la modificación de las matrices de generación y consumo de energía eléctrica.


El Decreto Ley No. 345 es publicado este jueves en la Gaceta Oficial con las disposiciones complementarias esenciales, pero hay un grupo de normas asociadas al cumplimiento de otras disposiciones que están aún en estudio o en proceso de elaboración, entre ellas algunas relativas a las personas jurídicas y a la comercialización de estos equipos.

“Las especificaciones para la comercialización o importación de esos sistemas se darán a conocer en la medida en que las normas que se consideran complementarias lo dispongan. Este decreto ley puede generar otras normas que hoy no aparecen en el paquete jurídico que publica la Gaceta Oficial”, concluyó la directora de la Onure.

Gaceta Oficial No. 95 Ordinaria de 28 de noviembre de 2019 (En PDF)
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                        La Política para el desarrollo perspectivo de las fuentes renovables  y el uso eficiente de la energía hasta 2030 fue aprobada por el Consejo de Ministros en junio del 2014. Parque eólico cubano. Foto: Revista Reve.


Durante la rueda de prensa, Marlenis Águila Zamora, especialista de la Dirección de Energía Renovable, del Minem, explicó que la política nacional cubana tiene, entre sus objetivos principales, incrementar la participación de las fuentes renovables de energía en la matriz de generación eléctrica del país, para que hacia 2030, como mínimo, el 24% de generación eléctrica en el país provenga de fuentes renovables de energía (FRE).

Para ello se implementan programas de inversión para más de 2 000 MW en nuevas capacidades que incluyen la instalación de bioeléctricas, tecnología solar fotovoltaica, parques eólicos y pequeñas centrales hidroeléctricas.

“Son programas de inversión a los cuales el Estado y el Gobierno cubanos están dando la máxima prioridad, principalmente porque van a contribuir a nuestra independencia energética. Se requiere financiamiento por más de 3 000 millones de dólares, y tiempo para construir, fabricar, montar y para puesta en marcha”, dijo.

Actualmente presenta mayores avances en su ejecución el programa solar fotovoltaico. Hasta la fecha se ha instalado una potencia de 156.6 MW pico (MWp) en 67 parques solares fotovoltaicos. “Lo instalado hasta hoy representa el 22.4% de los 700 MW que se proyecta generar en 2030 con esta tecnología, y significa ahorro de combustible, fundamentalmente de diésel.

“Estas instalaciones han permitido reducir la utilización de los grupos electrógenos diésel en el horario diurno, especialmente durante el mediodía, cuando ocurre un pico de demanda eléctrica, sobre todo por la cocción de alimentos en el sector residencial, y cuando transcurre la etapa del día de mayor irradiación solar”, precisó.

Entre los meses de septiembre y octubre de 2019, la generación en estos parques significó el 3.7% de la demanda eléctrica del país en ese horario. En todas las provincias del país hay parques solares fotovoltaicos en operación o en construcción.

En el programa de parques eólicos, existen cuatro pequeños parques construidos de forma experimental que han servido para conocer la tecnología y corroborar los datos sobre potencial eólico en el norte de las provincias orientales y centrales, donde hoy se ejecutan 13 nuevos proyectos, tres de ellos con inversión estatal, nueve con inversión extranjera y uno en preparación de la inversión, para sumar una potencia de 688 MW.

Se avanza en la construcción civil del parque eólico La Herradura 1, en la provincia de Las Tunas, y están en ejecución todos sus objetos de obra. Estará conformado por 34 generadores de 1.5 MW cada uno, para una potencia total de 51 MW.

De las principales acciones constructivas que se realizan en La Herradura 1, las 34 bases para aerogeneradores están excavadas y limpias, y 12 ya están fundidas. Se avanza en la ejecución de la línea de interconexión y la construcción civil de la subestación de salida.

A la vez, se inició la preparación para la construcción del parque eólico La Herradura 2, en la misma zona.

En este programa están en preparación para ser construidos con inversión estatal otros dos proyectos. Además, han sido constituidas tres empresas de capital totalmente extranjero que suman una potencia de 325 MW en siete parques eólicos. Estos proyectos se encuentran en diferentes fases de preparación, y otros en fase de constitución de la empresa.

Se continúa el estudio del potencial de viento para identificar otras zonas con posibilidades para nuevos proyectos.

El Minem indica que se cuenta con un mapa eólico de Cuba, que refleja que “el recurso eólico se encuentra principalmente en la zona norte oriental y central del país. Se estima un potencial  técnico que supera los 1 100 MW considerando el empleo de aerogeneradores de 1.5 MW, respaldado por aval de la Consultoría Internacional Garrad Hassan & Partners (sucursal Garrad Hassan Ibérica)”.

Como parte del programa de pequeñas centrales hidroeléctricas, están en servicio 3 MW en la presa Mayarí, en la provincia de Holguín, y en construcción dos pequeñas centrales hidroeléctricas de 4 MW de potencia que deben estar concluidas en el primer trimestre de 2020.

En preparación para la construcción están 13 nuevas centrales que cuentan con financiamiento y suman una potencia de 10.1 MW.

Se encuentran en preparación otros proyectos en lugares identificados con potencial hidroeléctrico, lo cual permitirá llegar a los 56 MW planificados para este programa.

En la electrificación de zonas aisladas del Sistema Eléctrico Nacional, en viviendas que no tenían acceso a ningún tipo de servicio eléctrico, se han instalado 17 536 sistemas fotovoltaicos.

En este programa -señaló la especialista del Minem- se trabaja para mejorar paulatinamente la calidad del servicio eléctrico de unas 15 000 viviendas rurales en zonas muy aisladas que actualmente reciben servicio irregular por cuatro horas mediante grupos electrógenos. Con los sistemas solares fotovoltaicos, tendrán servicio las 24 horas del día.

El programa de bioeléctricas asociadas a los centrales azucareros es responsabilidad del grupo azucarero Azcuba. En la actualidad están en construcción tres bioeléctricas: la del Jesús Rabí, en Matanzas, y la del Héctor Rodríguez, en Villa Clara, cada una de 20 MW, y la asociada al central Ciro Redondo, en Ciego de Ávila, la mayor que va a funcionar en el país, de 62 MW, y que estará iniciando su puesta en marcha en la zafra 2019-2020.

Con la participación de la industria nacional, se ejecutan las acciones contenidas en la política encaminada a mejorar la eficiencia y disminuir la demanda y el consumo de energía eléctrica en el sector residencial. Se han comercializado aproximadamente 7.8 millones de lámparas LED, y en 2019 se producen más de un millón. Una cifra similar ha sido planificada para 2020.

Desde septiembre de 2019, se venden a la población calentadores solares de agua, de producción nacional, en la provincia de La Habana, lo cual comprende servicios de instalación, puesta en marcha y mantenimiento. Se han vendido más de 560 calentadores.

Para reducir la demanda en el consumo del sector no residencial, se han instalado más de 43 000 lámparas LED en la red del alumbrado público.

Con el objetivo de dar integralidad a la política, se trabaja con varios organismos de la Administración Central del Estado, como el Minag, que ha construido más de 2 000 biodigestores instalados para disminuir la contaminación del medioambiente, fundamentalmente en el sector porcino.

En el Ministerio de Turismo se ha generalizado el uso del calentamiento de agua sanitaria con calentadores solares. Se prevé colocar instalaciones de parques solares fotovoltaicos, en conjunto con la Unión Eléctrica, en los cayos con polos turísticos.

Según el Minem, en el país están instalados 10 595 calentadores solares de diferentes tecnologías, principalmente en el sector turístico.

Esa misma fuente señala que la fábrica de calentadores de tubos al vacío RENSOL, de tecnología China y ubicada en Morón, Ciego de Ávila, tiene actualmente una capacidad de producción de 18 000 calentadores anuales.

La Empresa de Componentes Electrónicos Ernesto Che Guevara, de Pinar del Río, fábrica paneles fotovoltaicos. Su capacidad de producción anual equivale a 15 MWp y apoya el programa de montaje de parques solares fotovoltaicos. Además, produce sistemas de bombeo fotovoltaico, cargadores solares de baterías, sistemas de alumbrado y otros equipos domésticos que utilizan el panel como fuente de energía.

Águila Zamora destacó que el Ministerio de Educación Superior (MES) ha tenido una participación activa. Desde la aprobación de la política, están incorporadas universidades cubanas que asumen importantes responsabilidades en la implementación de estos programas, fundamentalmente para la capacitación de ingenieros y técnicos que laboran en proyectos relacionados con las energías renovables.

Se han estrechado los vínculos entre la Educación Superior y las empresas. El MES ha creado un grupo nacional compuesto por siete universidades, que coordina de forma colaborativa y colegiada, y dentro de los marcos legales vigentes, proyectos de investigación y desarrollo y servicios científico-técnicos para dar respuesta a cuestiones fundamentales en la implementación de esta política.
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                        Cuba pretende desarrollar su programa de generación limpia hasta el 24% de su generación total en 2030. Foto: Elder Leyva/ Ahora.


En la rueda de prensa en el Minem, los especialistas dieron detalles sobre la matriz energética de Cuba en la actualidad y las perspectivas que abre la política de desarrollo de las fuentes renovables trazada hasta 2030.

-Hoy, el 95% de la matriz de generación eléctrica de Cuba está conformada por el consumo de combustibles fósiles. El 5% restante está cubierto por las fuentes renovables.

-Se pretende que hacia 2030 la proporción de las energías renovables en la matriz energética nacional sea, como mínimo, de 24%. El ahorro se podrá calcular a partir del costo que tenga entonces la tonelada de combustible fósil (hoy, una tonelada de diésel cuesta alrededor de 500 dólares). El 38% del combustible fósil usado actualmente en la generación es importado.

-En 2019, hasta octubre, se han generado 687 000 MWh a partir de fuentes renovables de energía (eólica, hidroenergía, solar, biomasa cañera y no cañera) . Es el equivalente de lo que habrían generado 178 000 toneladas de combustible fósil, que han sido ahorradas por el uso de la energía renovable.

-Hacia 2030, con la proporción de 24% o más de generación a partir de fuentes renovables en la matriz energética, se lograrían 7 000 GWh y se ahorrarían aproximadamente 1 800 000 toneladas de combustible fósil. Cuba dejaría de emitir más de seis millones de toneladas de CO2 anualmente.

Del 24% de generación a partir de fuentes renovables estimado para 2030:

-las bioeléctricas asociadas a los centrales azucareros van a representar el 14% (más de la mitad).

-la energía eólica será el 6%, con el impulso de 13 proyectos que hoy están en vías de preparación o ejecución.

-la hidroenergía tendrá una participación de 1%.

-la fotovoltaica será el 3%.

“Con el llamado a acelerar este programa, principalmente en el sector de la energía solar fotovoltaica, se avanza muy rápido porque especialistas, ingenieros y técnicos de la UNE han alcanzado una alta preparación y ya diseñan, construyen e instalan y operan los sistemas fotovoltaicos con facilidad. Es una parte del programa a la cual hoy se dedican los mayores esfuerzos para continuar incrementando la preparación de proyectos”, dijo Tatiana Amarán, directora general de Electricidad, del Minem.
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        	Matrix dijo:Se debe aumentar la venta de lámparas led a la población ahora no se encuentran sólo con los revendedores ,o mejor ponerlo a la venta por núcleo familiar para que el que quiera las compre sin tener que pagar sobreprecio ,también cambiar equipos de aires acondicionados altos consumo por más eficientes , gracias.

 28 noviembre 2019 a las 6:32 
 / Responder


	
	sachiel dijo:Un tubo led del tipo/tamano 38-40 (grande), cuesta 12.87 CUC, eso es sostenible?

 28 noviembre 2019 a las 13:16 
 / Responder



	Alberto dijo:Sería un gran paso de avance que dejaran importar carros eléctricos o híbridos. Se ahorraría millones de toneladas de combustible fósil. Y se recuperaría una parte enorme de los vehículos que hoy circulan por nuestras calles. Saludos

 28 noviembre 2019 a las 15:00 
 / Responder


	
	Eloy dijo:Mis más concretas felicitaciones a los redactores  que aportaron para este nuevo decreto ley 345.

Es Necesario que incluyan a personas naturales tanto como a jurídicas.

 31 enero 2020 a las 20:06 




	Eloy dijo:En casa se consume cerca de unos 50 o 70 pesos mensuales es cierto, hay gas que ocupa el otro gasto que había antes, pero como uno le es más fácil comprar paneles solares inversor y una pared de poder de unos 10kv es una inversión grande pero vale la pena tener un auto eléctrico de unos 10kv de batería tener movilidad ecológica (o simplemente tenerla)y así tener el ciclo  completo, al final deben darle ese poder a la persona natural de poder adquirir (o importar )esa posibilidad si cuenta con el dinero por supuesto, no porque otras personas naturales no pueden,o no le es rentable hacerlo no lo incluyan esas espectativas en la ley, creen incentivos en esas leyes y así se podría mejorar el consumo energético sustentable

 1 febrero 2020 a las 21:02 










	Pedro dijo:Una sola pregunta, por fin los particulares pueden importar paneles solares???

 28 noviembre 2019 a las 6:35 
 / Responder


	
	:v dijo:Sección Quinta

Artículo 10.1. Las personas jurídicas, que importan materias primas, componentes,

partes, piezas, equipos y accesorios, para la ejecución de un proceso inversionista, о

fabricar equipos, dispositivos y piezas de repuesto, destinados al aprovechamiento

de las fuentes renovables de energía, disfrutan de exenciones arancelarias, según el

procedimiento establecido por el Ministro de Finanzas у Precios.

2. Las personas jurídicas que importan los elementos a que se refiere el apartado

anterior para la elevación de la eficiencia energética, pueden ser beneficiadas por el

Ministro de Finanzas у Precios con exenciones у bonificaciones arancelarias, cuando

económicamente se justifique.

 28 noviembre 2019 a las 7:24 
 / Responder


	
	ldelrisco dijo:La población no es persona jurídica, es persona natural.

 28 noviembre 2019 a las 9:44 




	Harold dijo:Solo es para personas Jurídica, no para personas naturales...es decir entidades no perticulares...

 28 noviembre 2019 a las 10:26 










	yoel dijo:Muy buena iniciativa.ya era hora ,muchos países de europa como Alemania ya tiene estos sistemas instalados , de venta de excedente eléctrico producido por energías renovables.

 28 noviembre 2019 a las 7:06 
 / Responder



	Adelante dijo:Seria muy bueno agilizar las ventas de los paneles solares a los particulares, a un precio razonable, veremos ganamos todos.

 28 noviembre 2019 a las 7:15 
 / Responder



	Daniel Elias Rodríguez dijo:Por fin una luz al final del túnel oscuro. Felicidades a todos los que aportaron para este nuevo decreto ley 345.

Aún faltan muchas cosas, pero ahí vamos por más.

Saludos cordiales desde Holguin Cuba Daniel Elias R ( autor de 4 patentes de invención sobre aprovechamiento de la energías de olas y corrientes marinas ).

 28 noviembre 2019 a las 7:25 
 / Responder


	
	Elio dijo:Muy bueno lo que comentas. He leído algunos trabajos  sobre el aprovechamiento de las olas y para una isla como la nuestra lo veo genial. Si me pudieras ampliar un poco más sobre tus trabajos te lo agradecería. Soy fan de las nuevas tecnologías y la energía renovable. Mi correo es eliezer.gonzalez@etecsa.cu

 28 noviembre 2019 a las 8:58 
 / Responder



	Jose Luis Amador dijo:Me solidarizo con lo que plantea el compañero Daniel Elías, y de todo esto pienso que tal y como hicieron los soviéticos al principio de su Revolución y como ahora hacen los chinos y los vietnamitas, debemos priorizar la producción de energía por encima de todo, pues sin ella, no se puede avanzar en nada. También debemos entrarle con la manga al codo de forma priorizada también y acabar de atender todas las ponencias hechas para su ahorro (eficiencia), que hacen los compañeros cubanos profesionales, técnicos medios y obreros calificados, las cuales, como todo el mundo sabe, han sido presentadas y vueltas a presentar en todo tipo de eventos y casi ningún organismo las tiene en cuenta para ponerlas en marcha y generalizarlas. 

Cuántas decenas de años han pasado y no se ha metrado el agua todavía de forma general en el país. Esto solamente no ahorraría la mitad del agua embalsada en nuestras presas, sino que también ahorraría unos 40 millones de dólares en energía eléctrica anualmente al evitar el derroche del bombeo innecesario de esa mitad del agua y de otros muchos recursos que se pierden para potabilizarla. Esto genera además pérdidas energéticas en bombas inadecuadas por no saberse la presión real de los sistemas (los llamados bombeos directos).Ya lo decía el profesor Pérez Franco: “se pierden barcos de petróleo por bombas mal seleccionadas”.

Ya han pasado 13 años en que hice un análisis investigativo de problemas energéticos en los proyectos de acueducto; de los métodos incorrectos de la explotación en los mismos; del mejor aprovechamiento de la energía en las pre-factibilidades de las PCHES en presas cubanas; un software para mejoramiento del factor de potencia en las estaciones de bombeo; otro software para calcular sistemas fotovoltaicos en nuestras estaciones de bombeo y también acerca de la falta del mantenimiento eléctrico preventivo y con planificación anual de repuestos, para nuestras 3363 bombas funcionando, donde la mayoría no tienen las protecciones eléctricas adecuadas. Todos estos análisis generan alertas que he venido advirtiendo desde el 2008, con un monto de pérdidas para el país no menor de 45 millones de dólares al año solamente en energía eléctrica y combustible, sin contar otros gastos en divisas por protecciones perdidas y producciones dejadas de hacer por la falta de agua en ciudades, poblados y comunidades.

Y así estamos. Si alguien quiere aclarar alguna duda, les dejo mis coordenadas.

MsC., Ing. José Luis Amador Vilariño

Teléfono: 32-297339

E-Mail: jlamador48@nauta.cu

Dirección: San José # 741, Camagüey

 28 noviembre 2019 a las 10:35 
 / Responder






	Roberto dijo:No sé específica donde van a vender estos paneles fotovoltaicos, ni cuál será su precio. Creo que esa información es vital

 28 noviembre 2019 a las 7:43 
 / Responder



	Adelante dijo:Si les vende al sector residencial paneles solares, estarás pensando como país.

Por supuesto a un precio razonable, pensando que ahí si se ahorran unas cuantas toneladas de combustible.

Si se hace urgente, ganaremos todos, si nos demoramos, seguimos gastando combustible en generación eléctrica.

Espero se piense como país.

 28 noviembre 2019 a las 7:49 
 / Responder



	Aracelio dijo:Una pregunta por favor, como se podria comprar estos calentadores solares....

Algun teléfono para llamar y solicitar el servicio.?

Mucha gracias.

 28 noviembre 2019 a las 7:49 
 / Responder



	Néstor Ángel dijo:Que gran noticia, opino debe darse más estimulo a universidades para lograr tecnologia propia, ampliar en varias partes del pais la producción de estos medios generadores aunque nos empeñemos, tendrá rápida recuperación y con igual impulso electrificar el mayor consumidor, el transporte

 28 noviembre 2019 a las 8:34 
 / Responder



	jpuentes dijo:Bueno si a las empresas estatales le aprueban Plan de Inversiones, entonces es magnifico. Ahora sí que no hay justificacion para no poner los aires acondicionados. A comprar paneles fotovoltaicos y habeas aire acondicionado!!!!

 28 noviembre 2019 a las 8:35 
 / Responder



	Armando Enrique dijo:Creo que será muy factible publicar los costos de equipamiento, instalación y mantenimiento de los sistemas fotovoltaicos y que sean los interesados quienes decidan si es rentable o no.

 28 noviembre 2019 a las 8:36 
 / Responder



	m&m dijo:estelar!!!

lo que hay que hacer bien analisis de coste-beneficio

 28 noviembre 2019 a las 8:37 
 / Responder



	Fuser dijo:Los precios de comercialización y la bonificacion otorgada por la venta de energía al sixtema no aparecen

 28 noviembre 2019 a las 8:45 
 / Responder



	Free K C dijo:Pudiera evaluarse también la importación de generadores eólicos de eje vertical, muy apropiados para empleo en las costas donde hay vientos superficiales de media velocidad durante gran parte del día. Los generadores de 1.5 a 2.5 Kw bastan para una vivienda normal.

 28 noviembre 2019 a las 8:46 
 / Responder



	Dionis López Ramos dijo:Una correcta  decisión para mejorar nuestra matríz energética y para que todos contribuyamos al ahorro y generación de energía. Felicitaciones al Consejo de Ministros y al presidente y todo el equipo que ha tenido que ver en esta sabia decisión. Creo que vamos por el camino correcto para "Pensar como País".

 28 noviembre 2019 a las 8:48 
 / Responder



	Rgp dijo:Muy buena noticia.

 28 noviembre 2019 a las 8:59 
 / Responder



	Jorge ramirez baños dijo:Exelente ya era hora de aprovechar este recurso natural tan valioso al maximo, pero creo que es muy poca la venta de estos calentadores solares a la poblacion creo q deberían extender la venta a otras provincias, hay muchas personas interesadas en comprarlos y no tienen acceso a ellos por vivir fuera de la habana.

 28 noviembre 2019 a las 9:01 
 / Responder



	Pp dijo:Quien suministraria en el pais los Paneles fotovoltaicos e inversores?

 28 noviembre 2019 a las 9:04 
 / Responder



	Matrix dijo:Es importante pensar en más fuentes de energía renovables y así poder eliminar los gastos en hidrocarburos , también estimular que todos los que puedan tengan en sus casas alguna fuente renovable ,por ejemplo lámparas o bombillos recargable con energía solar ,o cargadores de celulares solares .

 28 noviembre 2019 a las 9:17 
 / Responder



	Yoni Mentero dijo:Me faltó agregar,

Y ahora no me salga universo MINEM a decir que la disposición no prohíbe comprarlos, porque en Cuba lo que no queda claro y expresamente autorizado es porque queda al criterio unipersonal de in funcionario y ya ya sabemos que mejor no hablar de eso.

Tienen que decir : Todo el que quiera instalar sea a su costo lo con creditos los paneles puede comprarlos o importarlos y sus KWS valen lo mismo que el de las personas jurídicas o más.

Entonces si estaremos invitando a todos a que pensemos y ACTUEMOS como país.

 28 noviembre 2019 a las 9:22 
 / Responder



	Raúl González dijo:Muy de acuerdo con la política para el uso de energía renovable. Lo que no veo es coincidencia entre esta y el deseo y mas que el deseo, la necesidad imperiosa de hacer uso de la energía renovable (la energía solar). Cuba tiene sol fuerte todo el año, podemos aprovecharlo mas de lo que lo hacemos, Es un error la limitante del consumo menor a 500 KWh para no realizar la inversión. Las personas naturales que puedan y tengan condiciones de realizar la inversión es ganancia para el país porque lo que no se consuma va al SEN, lo que significa AHORRO en el consumo de combustible fósil y de MLC a nuestra maltrecha economía. Saludos,

 28 noviembre 2019 a las 9:23 
 / Responder


	
	EWGB dijo:Hola a todos, si estoy de acuerdo contigo, no sé por qué limitar a los que consumen por debajo de los 500 mw, y acaso no se pueden poner de acuerdo vecinos y entre un grupo hacer uso de esa energía, de seguro sería muy beneficioso para todos.

Pienso que se debió hacer algunas aclaraciones con respecto a la importación de estos equipos y accesorios con el objetivo de no dejar margen a la duda, ni malas interpretaciones.

De todas formas es un logro y un buen paso de avance con el fin de mejorar la economía familiar y la del país.

Ahora con respecto a los calentadores solares debiera tener más presencia en el mercado o por lo menos decir como va la prueba que se está realizando en la habana, cuáles resultados han obtenido, las principales deficiencias encontradas, así como la opinión de los consumidores.

 28 noviembre 2019 a las 16:44 
 / Responder






	dream dijo:Genial!!!! Ya era hora, esperemos que se puedan comprar a pecios asequibles los paneles con todos los equipos asociados y que el abastecimiento sea estable. Mucha gente lo estaba pidiendo (entre ellos yo). En nuestras condiciones es importante tener independencia energética. Creo que con esto se va por el camino correcto. Debo felicitar a los que valientemente propusieron y llevaron a cabo la idea. Si todo sale bien (ojalá!!), se sentirá la diferencia por mucho.

 28 noviembre 2019 a las 9:28 
 / Responder



	Yusimí Soriano Suárez dijo:Es importante que se siga potenciando el uso de energías renovables en el país y en el mundo por el bien de toda la humanidad y el planeta en que vivimos.

 28 noviembre 2019 a las 9:41 
 / Responder



	Yusimí Soriano Suárez dijo:Es importante que se siga potenciando el uso de energías renovables en el país y en el mundo por el bien de toda la humanidad y el planeta en que vivimos. Luchemos por el bienestar del mundo!!!

 28 noviembre 2019 a las 9:42 
 / Responder



	Ernesto dijo:Estimulante y alentador programa para la generación de energía electrica y el uso racional de la energía.

Solo que no veo en ninguna tienda de la red estatal del MINCIN presencia de tubos de iluminación LED de 9 w (los que sustituyen a los tubos fluorescantes de 20 w uuy que cuando los hubo en venta costaban 30 CUP) y mucho menos de bombillos LED rosca E27 y sin embargo, los revendedores particulares los tiene a precios altos, que rondan los 4 CUC y mas.

¿Qué medidas tomará el estado para establecer una presencia constante de estos productos en la red minorista de venta a la población y con ello ayudar al ahorro de energía y dinero de la gente por concelpto de gastos de electricidad?

 28 noviembre 2019 a las 9:53 
 / Responder


	
	KCG dijo:Estassss son las cosas por la que debe VELAR el Estado.....los tubos LEDs no los produce nadieeeeee en Cuba solo es Estado y los comercializa el mismo.....Entonces COMO es posible que no tenga el Estado y los Particulares SIIIIII a precios muyyyyyyy superiores del minorista......Nadie compra para una casa 40 Tubos LEDs.

 28 noviembre 2019 a las 11:47 
 / Responder






	ldelrisco dijo:Si “Más del 90% de nuestros hogares consumen menos de 300 KW'', por que solo hacen una oferta que sea rentable para ese menos del 10 % que consume más de 500 KW, Si todos, los que por la ubicación de su vivienda, tuvieran la posibilidad de adquirir sistemas solares fotovoltaicos, estaríamos contribuyendo al ahorro de portadores energéticos del país, no puede ser que por el precio que saldrá a la venta sólo sea beneficioso para el que consuma más de 500 KW, la minoría, al final es un ahorro considerable para los hogares y para el país. Según los datos ofertados y si mis cálculos no me fallan, producir un KWh de electricidad le cuesta al país 7.72 USD (1 t de diesel equivale a 500 USD, 687 000 MW ahorraron 178 000 t, por tanto 687 000 MW costarían 89 000 000 USD, 1 MW son 1 000 KW, por tanto 1 KW costaría aproximadamente 7.72 USD), suponiendo que los módulos de generación que estarán a la venta son de 1 KWh, por hogar se estarían produciendo al día unos 6 o 7 kWh, tal vez más o menos, al mes generaría un ahorro, a 6 kWh diario, de (6kW*30días*7.72USD) 1389.6 USD por hogar que tuviera instalado este tipo de módulo. Se debería revisar los precios de estos y hacerlos más accesibles para que todos pudieramos contribuir al ahorro del país. Gracias y disculpen la muela tan larga.

 28 noviembre 2019 a las 10:06 
 / Responder



	FABAT dijo:No pensaron en la posibilidad que varias casas se quieran unir o una comunidad, etc x propia voluntad

Para asi poder vender el excedente de energia?

P q los particulares no pueden importar estos sistemas?

 28 noviembre 2019 a las 10:08 
 / Responder



	JR dijo:..............."En el caso de las empresas estatales que instalen estas tecnologías y se conviertan en generadoras a partir de sus excedentes, podrían pagar con esos beneficios y los costos evitados el financiamiento recibido."

Asi  en una parte este Articulo.

Entoces por que las personas naturales no se les da el mismo tratamiento, siempre caemos en diferenciaciones que al final lo que traen es problemas y desestimula una buena medida.

 28 noviembre 2019 a las 10:40 
 / Responder



	Danyer dijo:Está muy buena la idea, pero, dónde está el precio de la tecnología, cuánto me va a costar los paneles, las estructura, el inversor, el sistema de sincronización, la instalación de todo eso. No vi ese dato ni en el artículo ni en la resolución.

Gracias.

 28 noviembre 2019 a las 10:51 
 / Responder



	Elmendo dijo:Hay muchas formas de ahorrar energia electrica, la misma se emplea para varias funciones, algunas de Las cuales pueden modificarse, alumbrado... Lamparas led, refrigeracion... evitar que la casa etc se sobrecaliente por la exposicion a los rayos solares pintando de Blanco Los techos de Las instalaciones, calentar Agua para uso domestico...empleando calentadores solares y Claro El uso de paneles solares para general energia electrica que es en lo que se centra El presente articulo, todas Ellas de no muy dificil solucion, Queremos ahorrar_? Pues ahorremos y que no se quede en palabras.

 28 noviembre 2019 a las 11:12 
 / Responder
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